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Visto que el agente Francisco RUGGERI, Legajo N° 14853/2, ha 
presentado su renuncia a partir del día 10  de Noviembre de 2007, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MLUCIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.-  Acéptese la renuncia a partir del día 1° de Noviembre de 
2007, del agente Francisco RUGGEFU, D.N.I. NO 13.258.539, 
Legajo N° 14863/2, al cargo de Subdirector de Industria de la 
Dirección de Industria de la Secretaría de Gobierno, Jurisdicción 1, 
Subjurisdicción 03, Actividad Central 01, Oficina 307, 
Agrupamiento 2 

Artículo 20.-  Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 
Secretaría involucrada y por la misma comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional; Dése conocimiento a la, 
Dirección General de Personal, Dirección Contaduría General y 
archívese.-  
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